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Indicar si fuera el caso, anteriores Revisiones de la Res. GMC 
 

 

Señalar Puntos de la Resolución a ser revisados 
1. Alcance o campo de aplicación 
2. Terminología 

 

Justificación Científica y Técnica de la Solicitud/Respuesta 
La delegación de Venezuela presenta una discrepancia con la definición de equipamientos 
(equipos) que está en todos los proyectos planteados, esto en virtud de que tenemos definido en 
nuestro Reglamento como equipamiento (equipos) “conjunto de piezas y accesorios ensamblados 
según un diseño preestablecido para cumplir una función específica durante la fabricación, 
almacenamiento, embalaje y transporte”; y se tiene una definición de Envase, empaque y/o 
artículo (producto terminado): que establece “Producto fabricado con cualquier material que se 
utiliza para contener, proteger, manipular, distribuir y presentar desde la materia prima hasta el 
producto terminado y desde el fabricante hasta es usuario”. 
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